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Con fecha 5 de septiembre de 2024, se firmó el informe razonado justificativo de la 

necesidad del contrato promovido por esta Secretaría General Técnica, y atendiendo a 

las consideraciones formuladas en el informe de la Dirección General de Presupuestos, 

de fecha 25 de noviembre de 2024, se propone el contrato referenciado ut supra en los 

mismos términos contemplados en ese informe de necesidad, si bien, mediante la 

presente memoria complementaria se corrige el importe señalado para el presupuesto 

de licitación del contrato una vez consideradas las observaciones de la Dirección 

General de Presupuestos (DGP).  
 

En este sentido, se hace constar que la variación del presupuesto viene referida a la 

modificación del porcentaje considerado en concepto de absentismo laboral, porque 

según el criterio de la D.G.P, la empresa obtiene un porcentaje de recuperación por el 

trabajador que esté de baja a través de la Seguridad Social o Convenio Sectorial de 

aplicación, por lo que corresponde fijarlo al 50% del porcentaje de absentismo del 

sector fijado según el informe facilitado por dicha Dirección General, en un 9%, por lo 

que se fija en un 4,50%.  

  

Con motivo de esta modificación, el presupuesto de licitación del contrato asciende a 

2.475.242,94 euros, IVA incluido. 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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